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PARTE OFICIAL.
— ' Mjgij a ss>

COBíERJíO
i 1)E LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El limo. Sr. Subsecretario dd Minis
terio de la Gobernación, se ha servido co
municarme con fecha 1 del corriente mes 
la Real orden que sigue.

El Sr. Ministro de la ; Gobernación - dice 
con ídcba. de boy al de? esla

“provincia lo s¡guienle.*»4ie dado caenla 
á la Reina (Q D. G.) (fe la comunicación 
de V. E. de I.° del corriente en que a| 
acucar el recibo de la Real orden de 19 
de Noviembre próximo pasado, propone la 
adopción de varias medidas ¡Con el objeto 
de evitar los inconvenientes que ofrece la 
manera en que-se distribuyen Jas cédulas 
de vecindad. Enterada S M se ha servi
do mandar que, sin perjuicio de lo'jue 
oportunamente se resuelva respecto de la 
nueva forma que convenga dar á los ex
presados documentos, ’se observen desde 
luego las prescripciones siguientes;

1.® En las cédulas de vecindad perte
necientes á las mugeres casadas, se hará 
constar el nombre de sus maridos;

2/ En las correspondientes á perso
nas que no sean cabezas |de familia se 
pondrá al respaldo la firma del interesado 
ó nota en que se esprese que no sabe es- 

■ci ibirrstfTqtfe pOr-esto dej^ de' suscribir
la el padre de familia en el lugar corres
pondiente.

5.® V. E. y los Alcaldes de los pueblos 
podrán, según 4o dispuesto en la jegla 7.‘ 
de la Real orden circular de 1.” de Abril 
de 1894, negar ó recoger en casos espe- 
cialés las cédulas de vecindad, debiendo 
las autoridades locales, cuando lo verifi
quen, dar cuenta linmediatamente á V. S. 
con esposicioii de motivos para su apro
bación. Esta facultad trae consigo la de li
mitar á un tiempo dado las cédulas que 
se espidan á los que, teniendo malos ante- 
cedeole.s, justifiquen hallarse en la preci
sion de obtener aquel documento. V. E. 
podráade ñas respaldar las cédulas de los

que deban ser objeto de la atención de las 
autoridades y dar á las de los puntos à que 
se dirijan, los avisos convenientes, con 
cuyo fin deben llevarse registros especia
les.

4.* No se concederá cédulas de vecin
dad á los que no cuenten con la anuencia 
de los padres ó cabezas de familia con ar
reglo a lo mandado en la prevención 6® 
de la Citada circular de 1 “ de Abril de 
1894.

* Tampoco se concederá á los que 
en virtud de disposición ó sentencia de los 
Tribunales deiian -residir -en |úinto deter
minado hasta que lega'mente vuelvan al * 
ejercicio de sus derechos, ni á los refu
giados políticos que solo pueden viajar 
con nn pase especial, prévia la correspon
diente anlorizacion, según lo dispuesto en 
circular de 12 de Junio de este año.—De 
Real orden comunicada por el espresado 
Sr. Ministro lo traslado á V. S á fin de 
que (té cumplimiento en esa provincia á 
las prescripciones que preceden, tanto eu 
la distribución de cédulas de vecindad que 
debe hacerse en Enero próximo, como en 
todos los|casos que ocurran.

Loque se inserta en este Boletín oficial; 
encargando á los Alcaldes y empleados del 
ramo de vigilancia, á quienes incumbe la 
distribución de las cédulas de vecindad, 
que cuiden de llenar este servicio; en la 
inteligencia que estoy dispuesto á exigir 
la responsabilidad correspondiente al que 
por cualquier motivo eludiese el cumpli
miento de lo acordado en dichgjoberana 
disposición. Logroño 23 de Diciembre de 
18o8.=Francisco Latasa.

PARTE OFICIAL DELA GACETA.
.MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

De acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, Vengo en au
torizar ai de Hadienda para qué so
meta á deliberación de las Córles un 
proyecto de ley determinando las ba
ses para la redención y venta de cen
sos á favor del Estado y de las Cor
poraciones civiles.

Dado en Palacio á diez de Diciem- 
bre de mil ochocientos cincuenta y 

¡ ocho. — Está rubricado de la Rea! 
mano. —El Ministro de Hacienda, Pe
dro Salaverna.

A LAS CORTES.

Al encargarse los actuales Minis
tros de la gestion de los negocios 
públicos, abrigaban la convicción de 
que, ninguna de las reformas acome
tidas desde fines dél último siglo ha 
intuido en el acrecenlamienlo (íeJa 

Unto .como la~qne en dislin- 
tas épocas entregó á la circulación y 
al celo del ínteres individua] la. in
mensa propiedad acumulada y estan
cada al través de los tiempos por 
cuerpos é instituciones de diferentes 
clases. Era, en su concepto, una cosa 
fuera de duda que, si agobiado por 
frecuentes guerras y profundos dis
turbios, exhausto en dias no remotos 
dé fuerzas y recursos, pudo el país 
resistir á tantas contiariedades, al
canzando en pocos" años su actual 
prosperidad, debíalo principalmente 
â que rotas en gran parle las trabas 
de la amortización, extendida de an
tiguó por el territorio, la riqueza ha
bía sentido el impulso con que la fe
cunda el cuidado de! propietario par
ticular y el cambio libre y desera- 
barajado.

Creían también, que las formas 
guardadas en la adopción de tales 
ittt'dttlas respo-cto ’á fes bienes de de
terminada procedéneía, habían sido 

,1a causa principal de la contradicción 
que sufrieron, y de la suspension en 
que se encontraban; pere que, si bien 
esta suspension la apoyaban altísimas 
consideraciones en la parle que lo Exi
gían estipulaciones vigentes que es
taba en los sentimientos del Gobier
no respetar, no existía razon para 
que se extendiera á lo que no imponía 
al Estado má^ alencíonesque las del 
bienpúblico, hermanado con el délas 
Corporaciones interesadas.

Con este convencimiento, y sin 
perjuicio de dar oportunamente 
cuenta á las Corles como en el dia lo 
verifican, propusieron a S. M. el Real 

í decreto de 12 de Octubre último, 
mandando continuar la venta de los 
predios rústicos y urbanos del domi
nio del Estado; los del secuestro de 
D. Cárlos; los de Beneficencia; los de 
Instrucion púhiea; los de los pueblos 
y las provincias, y los demas perte
necientes á manos muertas de carác
ter civil, cuya enajenación acordada 
por la ley de 1.’ de Mayo de 1855, 
y puesta en práctica según sus dis
posiciones y las de la de 11 de Julio 
de 1856, quedó en suspenso por 
Real decreto de 14 de Octubre, del 
misni” año.

No se alzó por el citado de 12 de 
Octubre último la suspensionen que 
también se encontraba la redención 
y venia de censos, foros y fincas de 
arrendamiento anterior al año de 
1800, declaradas como censos por la 
ley de 27 de Febrero de 1856, por
que consideró el Gobierno que no 
abrazando las leyes precitadas en es
te punto condiciones que aseguren 
debidamente los intereses de las Cor
poraciones, por cuanto los tipos de la 
capitalización, ventajosos para los 
censatarios, perjudicaban á aquellas, 
debían modificarse convenientemente 
con acuerdo préviode las Córles.

Entonces expuso el Gobierno las 
razones.que le guiaron para proce
der así, y su ligera reproducción bas
tará para que las Córles adquieran el 
propio convencimiento y deliberenen 
su vista sobre el proyecto de ley que 
el Ministro que suscribe tiene la hon
ra de someter á su consideración.

La ley de 1,“ de Mayo de 1855 
señalada para la redención y venta 
de censos al contado los tipos de ca
pitalización de 10 por 100 para los 
que no excedan de 60 rs de cánon 
anual, y de 8 por 100 para los de 
mayor cuantía. Dados estos términos, 
ó sea el medio de 9 por 100, en el 
supuesto de que todas las acensua- 
ciones sean al 3 por 100, se reduce 
el capital á la tercera parle, que no 
puede producir lo que el todo, por 
ventajoso empleo que se le dé, y en 
consecuencia las Corporaciones cu
yas rentas consistan principalmente 
eu censos, no pueden menos de re-
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soltar perjudicadas, y aun las que no 1 su defecto la venta de los censos, fo- . délo que el art 
oosean tantos necesitan que los so-'

neficencia, á Instrucción pública, á 
las provincias, á los Propios de los 
pueblos y á manos muertas de ca
rácter civil, cuyos bienes fueron de
clarados en venta por la ley de 1/ 
de Mayo de 1853, se harán en lo so

breprecios de la venia de sus fincas 
sea de tal entidad que, cubriendo 
las sumas de las rentas en los años 
que tienen que mediar hasta que los 
compradores paguüiL ¡o bastante á 
producir igiwlrenyquc laque goza
ban. quede lodyf^ un remanente de 
capital que, aí de la redención 
de los cen^f^ produzca tanto como 
estos prp^j^^’^u cuando subsistían.

p-rey^^^® de 1.* de Mayo 
de caso, lo resolvía, por
Iq yíe hace á los Establecimientos de 
l^eficencia, imputando al Tesoro el 

X^fieit que resultare; pero esto, co
mo se comprende, era gravar al Era
rio público en veneficio exclusivo de 
los censatarios, y dejará las^Corpora- 
ciones de otra clase en un descubier
to inconveniente. Seobserva ademas 
una grandísima desproporción entre 
el tipo citado de 8 porflOO para las 
redenciones al contado de los censos 
de mayor cuantía, y el de 3 por 100 
señalado para las redenciones á pla
zo, así como en el que ha de regir 
para aquellos cuyo rédito de imposi
ción anual exceda de 3 por 100.

La necesidad, pues, de reducir 
aquellos tipos, dándoles al mismo 
tiempo más proporcionalidad es pal
pable, y el Gobierno cree que,'se
ñalando para la redención al conta
do la capitalización de 8 por 100 pa
ra los que no excedan de 60>rs. de
cánon anual, y la de 6 y medio por 
100 para los de mayor cuantía, con 
servando para la redención que de 
estos se hiciere á plazo eTfípo^'d^^'íí^'ynibtieu MrtjsfskíiJdlu loy líuos'^csta-^
por 100 fijado en la ley de l.’de 
Mayo de 1833. se ofrecen á los cen- 
salarios ó compradores tipos de más 
proporcionalidad entre sí, de bastan
te estimulo para reclamar la reden
ción, y á las Corporaciones un capi
tal que, emp'eado en la renta públi
ca áun á cambios mayores de los que 
hasta el dia ha alcanzado, les ase
gure. si no total, al menos muy a- 
proximadamenle, el actual rendi
miento de sus censos, siendo por 
tanto menor la diferencia que deba 
compensarse coa los aumentos que 
se obtengan en la venta de fincas.

Hay también, ájuicio del Gobier
no, que hacer una declararion, que 
es de equidad, en favor jde los cen
satarios. que no estando en uso de 
pagar sus censos, se espontanea
ron y los manifestaron, excitados 
por el ventajoso partido 'que la ley 
de 1 ’de Mayo de 1853 y la de 27 

- de Febrero siguiente les hacia.
A los que se encuentren en éste 

caso debe admitírseles la redención, 
según aquellas bases, porque hasta 
cierto punto hay un contrato que no 
se consumó por la suspension que 
sobrevino ánles de formalizarse, las 
operaciones.

Fundado en estas razones, debi
damente autorizado por S. M., y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
el que suscribe tiene la honra de so
meter á la aprobación de las Córtes 
el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1.” La redención, ó en

_________,... 1- 5/. dptprmina, se teca la f REGIA MENTO
i ros y treudos pcrtenecienlésal Esta- Ldificultad de no poder exigir á Ijs aspiran

do, al secuestro de D Gárlos á Be- Subtenientes de aquella arma que se ¡ para la admisión dr cadetes en el cierna 
neficench 6 ín«rrnAnínn míhl.Va ó I P.^^^en en al exámen de Oposición el cono- 1 de infanmeria de marina, con arreglo á i 

cimiento de las materias militares, como ' -- ---------- *
ordenanzas, táctica, manejo de la artillería 
y de las armas portátiles, delall v conta
bilidad y Juzgados militares, que no es fácil 
adquirir en Academias particulares, ni po
seer _á la perfección, estando dirigida la 
enseñanza por Pn-fesores nada versados en 
las prácticas de la milicia, y sin presencia 
de las máquinas de guerra, cuyo manejo 
y aplicación de otro modo no es posible 
aprender; cosas ámbas muy difíciles, si no 
de todo punto insuperables, para jóvenes 
alumnos de Colegios civiles.

Semejanledificultad, Señora, podría ven
cerse, en concepto del’ Ministro que sus
cribe, reduciendo la.s materias de que han 
do^xaminarse á su ingreso en el arma jos 
aspirantes á Subtenientes á las que son de 
posible adquisición fuera de las Academias 
militares, como las Matemáticas, Fortifi
cación, Religion, Historia, Geografía y Di
bujo; y dejando las que comprenden la 
práctica militar, para que fuesen estudia
das en los seis meses, que como simples 
Cadetes deben servir en los batallones de 
infantería de Marina los aprobados de aquel 
exámen, sufriendo otro de estas materias 
al terminar ese plazo

De otro modo. Señora, no podrían conse
guirse los ventajosos frutos que V. M. se 
propuso en su elevado pensamiento: por
que, ó quedarían sin efecto los llamamien
tos al exámen de oposición, cuyo progra
ma arredraría á los jóvenes que quisiesen 
lomar parte en él, ó este debería dejar de 
cumplir con las juntas condiciones de rigor 
que necesariamente ha de tener.

cesivo bajo las bases siguientes:
1Los censos, cuyos réditos no 

excedan de 00 rs. ánuos, se redimi- 
ráji^al contado, capitalizados al 8 por

2 .‘ Los censos, cuyos réditos ex
cedan de 60 rs., se redimirán al con
tado, capitalizándolos al 6 y medio 
por 100, y en el término de nueve 
años y 10 plazos iguales, capitali
zándolos al 5 por 100.

3 ." Los censos, cuyos réditos se 
paguen en especie, se regularán por 
el precio medio que haya tenido la 
misma especie en el mercado duran
te el último decenio.

4 .“ Los censos, ^/oros, treudos, 
prestaciones y tributos de cualquie
ra especie, cuyo cánon ó interes a- 
nua! exceda de 60 rs., y el tipo re
conocido en la imposición excediese 
de 6 y medio por 100, se redimirán 
según el naismo tipo de la imposición, 
si el pago lo .hicieren de contado, y 
al 5 por loo si lo verificaren en el 
término de nueve .años y 10 plazos 
iguales.

Art. 2.” Se concede á los censa
tarios el plazo de seis meses para la 
redención de los censos, trascurrido 
el cual se procederá á la venta en

blecidos en el articulo anterior.
Art. 3." Los censos impuestos á 

favor del Estado y las Corporaciones 
civiles é ignorados ánles de que los 
respectivos censatarios hubieren he
cho su declaración á beneficio de las 
condiciones que ¿para su redención 
fijaban las leyesjde 1? de Mayo de 
1855 y 27 de Febrero de 1856, se 
redimirán con arreglo á los tipos y 
reglas fijados en ¡aquellas leyes, si 
los censatarios hubiesen ahecho sus 
denuncias ánles de la promulgación 
de la presente ley.

Los censos que se encuentren en 
igual caso y fuesen denunciados por 
lo.s censatarios en lo sucesivo, se re
dimirán según los tipos de la presen
te ley y las demas prescripciones de 
la de 27 de Febrero de 1856.

Ar. 4.” Se observarán por lo 
demas para la redención y venta de 
censos del Estado, establecimientos 
y ¡t.<orporaciones civiles las disposi
ciones contenidas en las leyes de 1.* 
de Mayo de 1855, 27 de Febrero v 
11 de Julio de 1856.

Madrid 10 de Diciembre de 1858. 
=El Ministro de Hacienda, Pedro 
Salaverría.

MINISTERIO DE MARINA.
EXPOSICION À S. M.

SEÑORA: Al llevar al terreno'de laprác-
M PO’’ su .Real de- cretOjde 6de;Mayo delaño próximo pasado, 

relativo á la nueva organización del cuerpo 
de Infantería de Marina, y al dictar las 
medidas necesarias para el cumplimiento

Fundado en estas razones, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la honra de proponer á 
V. M. el adjunto proyecto de decreto. 
_ Madrid 8 de Diciembre de 1858._ S

—El Minis
tro de Marina, José Mac-crohón.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el 

Ministro de Marina, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, Vengo en decretar lo 
siguiente:

Artículo 1 Los examenes de oposi
ción que han de sufrir los aspirantes á Sub
tenientes de infantería de Marina abrazarán 
las materias que siguen: Aritmética, Alge
bra, Geometría elemental, Trigonometría 
Geometría práctica, nociones de la descript 
liva, Foi tificacion de campaña y nociones 
de la permanente, Religión, Historia, Geo
grafía y Dibujo militar. El límite Adonde 
debe llegar el.conocimiento de estas mari
nas se fijara en cada uno de los anuncios 
de exámen.

Art. 2.® Durante los seis meses que los 
aspirantes aprobados del anterior exámen 
deben servir en los batallones de infan
tería como simples Cadetes, aprenderán las 
Ordenanzas generales del Ejército y Ar
mada, el man'ejo de la artillería y de las 
armas portátiles, el detall y contabilidad 
de los cuerpos y los Juzgados militares, 
con la extension que se determina en el 
Reglanaonm especié para dichos Cadetes.

Art, 3. Estos, al terminar los seis me
ses de enseñanza, sufrirán un segundo exá
men, dél cual, aprobados que sean y pré- 
yios los buenos informes de sus Jefes, se 
les expedirá mi Real despacho, con el que 
lomarán posesión de su nuevo empleo con 
arreglo,á ordenanza. Los reprobadores en el 
exámen volverán á repetir los estudios en 

meses, y si fuesen de nuevo re
probados serán despedidos con la licencia 
absoluta.

Art. 4.® Las disposiciones conducen- 
es al cumplimiento de este Real decreto y 

lo determinado en el de 6 de Mayodefaño
P'^sado; se bailan consignados en 

el Reglamento que He tenido á bien apro
bar con esta feéha.

Dado en Palacio á ocho de Diciembre 
ne mil ochocientos cincuenta y ocho. —Es- 
Î® ’’Í^Hcado de la Real mano.—El Minis
tro de Marina, José Mac-crohon.

DISPUESTO EN EL REAL DECRETO DE 6 Dp
YO DE 1857. T

Artículo 1 El aspirante que dese/, 
presentarse á los exámenes de oposicS 
para optar á la plaza de Cadete del Cu 
po de infantería de Marina deberá ten ; 
16 años de edad y no pasar de 21.

Art. 2.° La solicitará de S. M m. 
memorial que escribirá por sí mism? 
expresando el punto en que residan s i ’ 
padres, parientes ó tutores con quienes vi 
va y uniendo los documentos siguientes:

Féde bautismo. . . . 1 Originales y le 
La de casamiento de gatizadas en for. 
sus padres.................. | ma ordinaria.

Información judicial de limpieza de san 
gre, en que declaren cinco testigos du 
excepción e intervenga el Sindico Procuí 
rador general. Los hijos de los militares v 
los de los que correspondan á todos los 
Guerposde .Marina ó Guerra sustituirán k 
información de hmpieza desangre con co- 
H nin^'ir ' ® despacho, patente o 
titulo del ^ultimo empleo de su padre.

solicitud y documentos los 
elevarán á S. M. por conducto de este .Mi
nisterio, para que autorice su presentación 
a los examenes que con tal objeto han de 
tener lugmren el Colegio Naval militar v 
concedida por S. M. dichagracia, se comu
nicara al interesado para su gobierno.

Art 4.® En la Gaceía oficial se anun
ciaran con dos meses de anticipación las 
vacantes que hayan de reemplazarse sin 
que esto obste à que por el Director’ del 
Cuerpo se dirija, comunicación á todos los 
autorizados con señalamiento del dia en oue 
deban concurrir al Colegio Naval: esta co
municación servirá al aspirante dé creden
cial para presentarse al Capitan general 

III á que el Director de aqueLdé las órde
nes convenientes para'que los médicos del 
mismo procedan á su réconocimienlo no 
debiendo reputar útil al jóven cuya estatu
ra no esté en el desarrollo proporcionado 
á la edad que tiene; al que carezca de 
buena configuración y robustez y no hava 
pasado las viruelas ó no las tenga vacu
nadas; reprobando los contrahechos, sor- 
, j’ y aun aquellos cuya cor
tedad de vistaseaextremada, acomodán
dose en estos casos á las excepciones que 
para el reemplazo del Ejército marca la 
Ordenanza vigente.

Art. 3. Del resultado del reconoci
miento extenderán los facultativos certifi
cación para cada reconocido, Iti cual se 
uniiá al expediente que, en el caso de que 
el aspirante resultase apto para cubrir una 
de las vacantes, ha de remitirse áeste Mi
nisterio. Si por el reconocimiento se decla
rase inhábil al pretendiente, no podrá pre
sentarse al concurso, y por consiguiente no 
se inscribirá por el indicado Director del 
Colegio en la relación de los que han de 
íiguiai pata el mismo; perosi desaparecié"- 
la la causa de su inutilidad en un tiempo

"O e^ced^Ja^da^i de a-L^os, ten
dí á derecho á nuevo reconocimiento yá 
yerificar,’en caso favorable la presentación 
á otra oposición.

Art. 6.“ Cuando por resultado del re
conocimiento y declaración de inutilidad la 
parte interesada promoviere instancia re
presentando agravio, el Capitan general 
del Departamento mandará se verifique un 
segundo reconocimiento por los profesores 
de los batallones de infantería de Marna 
y los del Colegio Naval. Si en este nuevo 
acto, que ha de verificarse precisamente 

hubiere divergencia 
entre los facultativos, el Director del men
cionado establecimiento remitirá el acta 

se^forme y los respectivos dictámenes 
al Capitan general, quien pagará el expe
diente al Vicedirector de Sanidad, para 
que, asegurado por un tercer reconocimíén- 

'a resolución definitiva.
I I-1 j beclarado.s los aspirantes con 
la utilidad correspondiente para el servicio
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ma de sus referidas censuras, principiando 
por el que la. hubiese obtenido mayor y si
guiendo sucesivamente el orden de los nú
meros. En el caso eje tener dos ó más as
pirantes uno mismo, se colocará antes al 
que la hubiere tenido mayor en Algebra y 
Geometria; pero si aun de esle|modo hu
biese igualdad, se'preferirá ai que posea 
más conocimientos de fortificación perma
nente, y si no lo hubiese, aide menoredad.

Art.ÁlS Si el número de los aspiran
tes aprobados excede al de las vacantes 
que hayan de proveerse, se propondrá pa
ra ocuparlas á los que tengan lugar prefe
rente en la relación de que habla el articu
lo anterior.

Art. 14. Guando el número de los as
pirantes aprobados no llegue al de las va
cantes, el capitán general del Depar amen- 
locon la Junta examinadora informará so
bre el modo de suplir dicha falta manifes
tando si consideraba indispensable variar 
en su esencia el sistema de admisión.

Art. 15. Goncluidos los exámenes, el 
Gapitan general del Departamento dirigirá 
áeste Ministerio h s expedientes originales 
de los aspirantes aprobados para la deter
minación de S M.

Art. 16. Goncedida que les sea á los 
aspirantes, aprobados en el exámeo, la 
plaza de Gadeles, se les exigirá laescritu- 
ra de existencias , legalizada en debida for 

i ma por la que sus padres ó tutores se 
obliguen à depositar en Gaja, por trimes
tre anticipados, el importe de uno de ellos 
á razon de 4 rs. diarios, debiendo verificar 
al mismo tiempo el del primer trimeste; al 
espirar este, el segundo, y así sucesiva
mente; en la inteligencia de que si se de- 
jasé de llenar este requisito, se les dará sin 
arbitrio la licencia abso,uta.

Art. 17. (Cumplidas las prescripciones 
de que tratan los artículos anteriores, pa
sarán los Gadeles, despues de ser filiados 
en el batallón del Jefe más antiguo de los

I que residan en el Departamento donde han 
tenido lugar lus exámenes, á los batallones 

i qiipsp les asigne,' líe?tarándolos álas.com
pañías que determine ei-Goronel primer 
Jefe. . . . ai

Art. 18. Los hijos ó hermanos de Jefe 
ú Oficial de cualquiera dejos cuerpos de 
la Armada que sean admitidos de Cadetes 
se destinarán, siendo posible, á los bata
llones residentes en el Departamento en 
que sirvan sus padres ó hermanos, dispen
sándoles en este caso de depositar las asis
tencias que previene el art 16.

Art 19 Al ingresar en los batallones 
se presentarán los Gadeles con las prenda; 
de uniforme prescritas para la Oíicialidat 
del arma, llevando como distintivo hom
breras de metal dorado á fuego, cordones 
de hilillo de oro fino, y en la gorra dos 
trencillas también de oro; en el bien en
tendido que el enlrelenimienlo y renova
ción del uniforme será de cuenta de los 
mismos, así como también el presentar los 
libros de texto de las materias que han de 
estudiar. ñ ,'

Art.. 20. La instrucción de los G’adeles 
de Infantería de Marina abrazará los ramos 
siguientes;

Ordenanzas generales del Ejército, con 
las adiciones vigentes á las obligaciones de 
cada clase hasta Coroner inclusive; órde
nes generales para Oficiales; servicio de 
campaña y de guarnición, y leyes penales.

Ordenanzas de la Ai mada de 1748 y 
! 1796, que tratan del servicio de la tropa 

embarcada en buques de guerra, la misma 
y de la materia de Justicia.

Reglamentos tácticos de Infantería que 
comprendan los de compañía,. batallón y 
órden abierto.

Servicio de tropas ligeras en campaña.
Conocimiento de las armas de fuego por

tátiles usadas en nuestro Ejército y la 
teoría y práctica de su tiro, con e.speciali- 
dad las de la carabina rayada, modelo de 
^857.

Detall y Contabilidad de compañía y ba
tallón

Procedimientos militares,
Ejercicios de artillería, tanto de la na- 

I val como de la de campaña ó desembarco;

(Ití las armas, se les prevendrá han de Pre- i 
seniarse en el Colegio Naval á sufrir los 
exámenes que lendrán’lugar precisamenle 
el 1.® de Marzo é igual dia de Setiembre 1 
ufe cada año, de las materias siguientes, 
con la extension'que señala el adjunto pro
grama:

Aritmética.
Algebra. 

. (¡eoinelría elemenlal.
Trigonometría 
Geometría- práctica 
Nociones de Geometría descriptiva.
Forliíicacion de campaña y nociones de 

la permanente.
Religión.
Historia de España y general por com

pendio.
Geografía.
Dibujo militar. , . . .
Traducir correclaníeote el francés ó in-

Art. 8.“ Los indicados exámenes los pre
sidirá el Capitan general del Departamen
to, ó en su defecto el|'egundo Gabojdel mis
mo, y compondrá parte de ja'Junta exami
nadora dos Profesores de matemáticas del 
Colegio naval,' uno de los Capitanes Profeso- ! 
res de la Academia de Es-lado Mayor de 
Arlílléría deja Armada con su Subdirector, 
y los dos primeros Jefes de-infantería de Ma
rina más antiguos délos batallones existen- 
lentes en el Departamento, haciendo de Se
cretario, sin voto, el del Colegio Naval, y 
pudiendo concurrir lodos los Jefes y Ofi
ciales de los diferentes Cuerpos de la Ar - 
mada y Ejército que lo deseen.

Art. 9.° Para cada materia habrá pa
peletas emque se dividan y comprendan 
las teorías correspondientes, y cada aspi
rante sacará 1res á la súerle, pudiendo ha
cer los examinadores las preguntas quejuz- 
guen convenientes, tanto sobre dichas pa
peletas como sobre cualquiera de las otras, 
hasta cerciorarse del grado de instrucción 
del aspirante que se examina. Coucluidus 
los exámenes de cada dia, la Junta discu- 

- 4irà;-en-sûggiida, .■ace£ca-_dü t* idoneidád
V’-nrnnisnjn de conociuiientos de cada uno 
de los examinaHosrprocediéndose seguida
mente ala votación. Esta será secreta, va
liéndose de cualquier med o, como el de 
papeletas dobladas, que entregará cada 
examinador, y en las que estará anotada I 
la palabra aprobado ó desaprobado, aña
diéndose en aquella cualquiera de los nú
meros comprendidos del uno al 10. Cada 
aspirante se calificará de aprobado ó desa
probado, conforme á la mayoría de votos, 
y el grado de inslrucion que se adjudique | 
al que fuere aprobado se obtendrá, suman
do los números que expresan todas las 
papeletas y dividiendo la suma por el de 
examinadores.

Art. 10. Concluidos los exámenes de 
Aritmética y Algebra, se continuará por 
la Geometria elemental, Trigonomelida, 
Geometría práctica y Nociones de la des
criptiva, pero dejando entre estos y los an
teriores un plazo de ocho dias. En estos 
exámenes se observara el mismo método 
que en los primeros, aunque será inverso 
el orden con que se examinen los aspiran
tes. De igual modo, y con solo el inlérva- 
lo-de euatro dias,se yjgrificarán los exáme
nes de los demasTTe que tr^a el art. 7.., 
debiendo cohcurrir al de Religion, Geogra- 
fiaé Historia los Profesores que para estas 
clases tenga el Colegio. El exámen de Di
bujo militar se reducirá á hacer ejecutar á 
los aspirantes un croquis ó plano topográ
fico en la clase de Dibujo del referido Co
legio. . ,

Art. 1 i. Guando algún aspirante sea 
desaprobado de cualquiera materia, no se 
le examinará de las sucesivas.

Art 12. Diariamente se? estendera por 
el Secretario de la Junta el acta del resul
tado del exámen, incluyendo una lista no
minal de los aspirantes que se hubiesen 
examinado y censuras que hayan mereci
do Términados todos los exámenes, se 
procederá á la clasificación de la idonei
dad relativa de los aprobados, sumándolos 
números de las censuras parciales y foi- 
mando una relación de sus nombres y su

resepelivos según su entidad; y para aque
llas de menor consideración que infrinjan 
las disciplinas, ó puedan reputarse como 
delitos, se procederá á la formación de su
maria á los efectos que corresponda.

Art. 33. Las fallas de asistencias á la 
.A cademia ó á los actos del servicio de su 
Obligación serán corregidas con reprensio
nes y arrestos en su casa ó en banderas; 
y al que fuere incorregible, probada la in- 
sulicencia de estos meiiios, con lus hechos 
y las censura.s de los exámenes, se le dará 
la licencia absoluta. Lo mismo se practi
cará con los que tengan mala conducta.

Art 34- Ninguv Cadete podrá obtener 
licencia temporal para aumentarse del 
Guerpo, no siendo por enfermedad justifi
cada en debida forma.

Art 35. Serán tratados por los Jefes 
y Oficiales en la forma prescrita en el art. 
17; liluló 18 del tratado segundojde la Or
denanza del Ejército, y en allernaliva con 
el Cuerpo general de la Armada, conside
rados como guardias marinas de segunda 
clase. Si enfermasen y fuere necesario Iras- 

J ladar los al hospital, se les asistirá como 
previene la Real órden de 29 de Enero de 
1851.

Art. 36. En cada batallón habrá un 
Oficial encargado de la instrucción de los 
Cadetes con el lílu.o de Maestro de Cade
tes.

Art. 37. El nombramiento de Maestro 
de Cadetes se hará pur el Director ,á pro
puesta de los Coroneles, debiendo recaer 
la elección en los Capitanes más distingui
dos por sus conocimientos científicos, apli
cación y buena conducta.

Arl. 38. Quedan derogadas todas las 
órilenes anteriores á la fecha de este Re
glamento y que se opongan á lo que en él 
se determina.

PROGRAMA

de las malerias que abraza el examen de 
oposición de lus aspirantes á plazas de 

Cadetes de infantería de Marina.

ARITMÉTICA.

Su objeto.
Numeración hablada y escrita.
Operaciones fundamentales con los nú

meros enteros.
Principios^relalivos al órden de los fac

tores de un producto.
Alteraciones .que sufre un producto y 

un cociente por la.s respectivas de los fac
tures y del dividendo ó (divisor, ya sea 
por Via de multiplicación ó division.

Reglas para conocer si un número es di
visible por 2, por 3, por 5 etc. y princi
pios en que se fundan.

Principios sobre la divisibilidad de un 
producto.

Investigación de los factores simples y 
compuestos de un número.

Investigación del mayor divisor común 
y del menor múltiplo de varios números.

Su composiciun.
Fracciones ordinarias.
Alteraciones que sufre el valor de un 

quebrado por la de sus términos.
Simplificación de los quebrados y reduc

ción á un común denominador.
Operaóiones' fundamentales
Fracciones de términos fraccionarios y 

fracciones de fracciones.
Fracciones decimales.
Operaciones fundamentales
Gonversion de una fracción ordinaria en 

decimal y al contrario.
Fracciones continuas. .
Reducidas.
Su formación y propiedades.
Gonversion de una fracción ordinaria en 

continua y vice versa.
Sistema decimal de pesos y medidas.
Su comparación con el antiguo. 
Números complexos.
Su conversion en fracciones de una uni

dad dada y al contrario
Operaciones fundamentales.
Razones y proporciones.
Sus principa les propiedades.
Regla de tres simple y compuesta.

(le fusil, carabina rayada, sable, chuz© y 
pistola ó cualquiera otra arma que en lo 
sucesivo tenga aplicación en la Armada.

Art. 21. listas materia las estudiarán 
y practicarán los Cadetes en seis mpses, y 
con tal objeto tendrán cuatro horasdiarias 
(le Academia, dos por la mañana y dos por 
la larde; y dos horas de estudio en sus ca
sas por la noche, durante las que, por nin
gún estilo y bajo pretexto alguno -podrán 
salir á la calle

Art 22. Las do.s horas de la mañana 
ó de la larde, según la estación y á juicio 
de los primeros Jefes, se invertirán en en
señar á los Cadetes las tácticas, toda cla
se de ejercicios y la parle de la práctica 
del tiro de las armas de fuego portátiles 
que liene aplicación en el campo de ins
trucción. En la primera jiora de las otras 
des de Academia aprenderán las Ordenan 

$is del Ejército y Armada con la extension 
etallada en el art. 21, el conocimiento de 
as armas de fuego portátiles, y la teoría 

y práctica de su tiro. En la segunda hora 
se les enseñará detalladamente ladocumen 
lacion y contabilidad de compañía y bata- 
Ion; alternando dos veces à la semana, 

con esta instrucción, la de procedimientos 
militares

Art. 23. Al finalizar los seis meses, 
sufrirán los Gadeles un exámen de lodo 
cuanto se les ha enseñado, ante una Junta 
jrecidida pur el Jefe más antiguo de los 
aalallones residentes en el Departamento 
y compuesta de ios primeros Jefes de los 
referidos batallones, el Maestro de (Jadetes 
y tresGapitanesnombrados al efecto, sien
do Secretario con voto el más moderno de 
estos.

Art. 2-4 Del resultado de los exáme
nes se extenderá acta, que será remitida 
por el Presidente de la Junta examinadora 
al Director del arma

Art. 25. Las notas que certifiquen la 
aptitud de los Gadeles se expresarán con 
estas palabras: Sobresáltenle, Muy bueno, 
Sueno, Mediano y Malo.

Arl. 26. El (iadete que por falta_(Je 
aplicación ó de inteligencia obtuviese la 
nota de Mediano ó Malo, volverá á repetir 
los estudios de uñ segundó semestre,' y si 
de nuevo fuere desaprobado, será despedi
do con la licencia absoluta..

Art. 27. Los Gadeles que concluyan 
sus esludiós con aprovechamiento serán 
propuestos á S. M. para el empleo de Sub
tenientes, según corresponda.

Art. 28. El Director, con presencia de 
las censuras de los examenes generales de 
lus batallones, clasificará el órden de anti
güedad qqe les pertenezca para el ascenso 
á los que resultaren aprobados- Las cen
suras se reasumirán en valores para la c a- 
siíicacion de antigüedad, dándose el de 
una unidad á la de Bueno-, dos á la de 
Muy bueno, y tres à la da Sobresaliente: 
en igualdad de valores se clasificará pol
las notas que obtuvieron en los exámenes 
de oposición y en último eslremo por la 
edad, siendo preferido el que la tenga me
nor.

Art. 29- Los Gadeles serán plazas de 
sargi'nlos primeros en los batallones, y co
mo tales devengarán los mismos haberes, 
gratificaciones y raciones

Art. 30 -Asistirán á la revista de ar
mas, y ejercicios de batallón cuando lo dis
ponga el Goronel, y á todas las formacio
nes del Guerpo que no sean para objetos 
mecánicos ó listas formando en sus com
pañías ó en la escolta de bandera, á excep
ción de las revistas de ropa que pasen los 
Jefes, las que presenciarán sin forma, pa
ra instruirse prácticamente de esta parte 
de la administración y de la policía

Art. 31. Montarán cuatro guardias al 
mes en la prevención, los dos primeros 
meses como soldados, los dos siguientes 
como cabos y los últimos como sargentos; 
estarán exentos del servicio de partidas, 
destacamento y de cualquiera comisión que 
les separe de la vista (leí Goronel y de la 
Academia,

Art. 32, Las fallas comunes que come
tan los Cadetes durante los seis meses de 
aprenílizaje serán corregidas por los Jefes
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De, interés y descuento simple. 
De compañía.
De aligación y conjunla

algebra.

Su objeto.
Signos algébricos.'

d¡vk,7,'X"i ®''®‘'“cciou, multiplicación y 
. ¿Á ".í'® '1 ?’‘P''«iones algébricas.

bracGionesíalgebricas.
Operaciones con las mismas.

problemas del primergra- 
® incógnitas.

Métodos de eliminación.
leona de las cantidades negativas.

orím'!XX®*“*'^'“"“iones de 
pilme, giado con una ó dos incógnitas 
la cuadrado y extracción do

4«S:. '*• por

(¡^Cálculo de los radicales de segundo gra-

J Um ecuaciones de segundo grado con una,sola incog- 

gjfi^iiedadés delllrinomio;:de segundo

Logaritmos.
: éliniciones que admiten seg'un el ori

gen que se les suponga
Propiedades.
Formación de tablas.

ÇalleLæ^''™ ’'"™ •'* '“*> balande ó.

Resolución denlas ¡ecuaciones exponen- I 
Cíales por logaritmos. ' 
DuS^ descuento com-
Mu vd LU •

exi5r?n y de Aritmética se 
mÍE V Íi^ eslension que las tratan

y 1«

geometría elemental.

Preliminares. 
Figuras rectilíneas.

V oblicuas, paralelas, triángulos.
Su igualdad.
Cuadriláteros.

. Polígonos convexos. 
linÿreîla"'" "’““oaciones con la

Cuerdas, secantes y tangentes.
Medida de los ángulos, 
olígonos inscritos y circunscritos. 

. Polígonos regulares.
Círculos secantes y tangentes.

'-ofei-enles á las leorias ante-

Extension de las figuras rectilíneas. 
Lineas proporcionales.
Figuras semejantes.
Propiedades de los triángulos.
Determinación de las superficies.
Comparación de las mismas.
Extension en las figuras circulares 
Lineas proporcionales en el círculo. 
Evaluación de lados y superficies en Io‘ 

polígonos regulares.
Medida del círculo considerado en su 

eslension lineal y superficial.
, circunferencia al diá-

Problemas sobre las superficies.

Rectas perpendiculares á un plano 
Angulos diedros y su medida.
Planos perpendiculares entre sí 
Rectas y planos paralelos.
Angulos poliedros.
Igualdad de los ángulos tiedros, polie

dros convexos y su igualdad. ■
De los 1res cuerpos redondo.s
Del cilindro y del cono. ' 

dadel'^ pHocipales propie-

Polígonos esféricos.
inscriplibles ó circunscripti- 

d’ Pa’’Rcular los regulares. 
Problemas sobre la recta v el plano

í ¡;®”®f‘’“ccion de los ángulos tiedros. 
i I loblemas sobre la esfera.
I ^emejanza de los poliedros, 

menes^™'"^^'^ '^elú-

re/oX’'

Del cilindro.
Del cono.
De la esfera. 

rodoX*”” ’’'*® ‘’"'æ'*''"’ y

Estas materias se estudiarán con la ex- 
VaTb Tin?- T’“ «" «> R«k.
Vanejo, Montojo &c.

TRIGONOMETRIA.

Su objeto.
Circulares, su 

cuadranS'^^^^ Y reducción al primer 

cione^PírP? foudamentales entre las fun
ciones circulares de un mismo arco.
de unÏÏ generales que dependen 
de uno o dos arcos indeterminados. 

Disposición y uso de las tablas trigono
métricas ordinarias. ® 
pinÍTl®*®®. *1“® ‘“P'*®® «“ I® 
cion de los triángulos rectilíneos.

Resolución de estos.
Se estudiarán estas materias con la ex- 

lension que abrazad Vallejo, Cortázar &c.

GEOMETRIA PRACTICA.

Su objeto.
‘I® 'nslrtimen- 

lOs que en ella tienen aplicación 
.ein y distancias
sean o no accesibles.

Nivelación topográfica.
fico^ '^ '* f’""*®*®" ‘'® Wá-

ya

si, n "lé ‘“’ï''**® *’Wn con la exten- 
Lslon que abraza el üdriozola ó el autor 
que sirva de texto en el Colegio Naval.

GEOMETRIA DESCRIPTIVA.

Su objeto.
nnnl^, h.T***"*®'' «''^ficamenle los 
puntos y las lineas.

EncontraHas trazas dé una recta.
Reglas sobre la puntuación de las di

versas líneas.

De la línea con redientes y corlinas, con 
brisuras hácia la campaña.
miW??® de los atrinchera-
^-“IClJwv/3*

Líneas con intérvalos.
Obras cerradas.
Reductos.
Fuertes de tenazas ó estrellas.
I? ■ con semi-baluartes.
Laertes con baluartes.
Obras con que se defienden los puentes

ío.r»» 25 de D,ciemire * ,838.=« G.bernador, Francisco Latasa.

s

^hrcados.
tkigo.
Fanega.
Rs, va.

'cebada

Fanega
Rá. VD.

gra

Centeno

Fanega
Rs. vn -

NOS.

Maíz.

Fanega.
Rs. vn.

Garban
zos.

Arroba
Rs. Vil.

Arroz.

Arroba
Rs. vn.

Vino

Cántara. 
Rs. vn.

CALDOS

Aguar- 
diente. 

t-ántara.
Rs. vn.

Aceite, 

Cántara. 
Ks. vn.

Vaca

Libra 
cuartos.

CARNES.

Carnero;

libra 
cuartos

TOCINO, 

Libra 
cuart >s.

Alfaro.
Arnedo. .
Calahorra.
Cervera del Rio Alhama. .'
Uaro. .
Logroño
Ñágera

1 domingo dtí Laca Izada
1 1 orrecilla de Canieros.

22
20
20
20
19
19
16
17
20

—---- —----
32
34
34
36
34
33
31
32
36

»
24
30
21

»
»

20 •
19
22

»
»

19 
18

»
19

»
»)

21

34
42
44
30
38
34
36
26
22

37
26
37
28
24
27
36
27
24

13
8

12
18 

'17
12
14
22
17

50
34
58
54
51
57
64
72
66

76 
62
68 
68 
72 
80
54
38
58

14
16
14
14
14
16
12
14
14

21
18
21
16

(t
«

14
14
14

- 24
24
26
22
26 .
26
20
24
24

SK I — 
entre estos puntos.

Fijar sobre una recta conocida la posi- 
dZ una distancia
misma recu. «"’’““‘«'‘•«««Wo sobre la

rabh dirigir una recta pa-
Ialela á otra conocida de posición.
nnM M«e determinan tres 
puntos dados, o una recta y un punto.

pai alelo a otro conocido. * 
nnlm óproyección de un 
punto o de una recta que se sabe estar si- 
Snd!" "" encontrar la 
segunda proyección.
daifos*^’’ folerseccion do dos planos

Hallar la iuterseccion do una recta y un 
plano. J

FORTIFICACION.

Definición y nociones generales. 
Del relieve.

forma del paralelo es determinada.
iznií ’ indeterminadas al-
Fne h alnncheramien-tos irregulares, y de lo» que se emplean 
S fonna de ios atrinclie-
éSXn- «>«stru¡r en
cualquier terreno.
V ,«?. <*« I’ excavación

h*’ '* “"l'guracion de
Trlh «regularidades.
11 abajo de ¡os hombres y tiempo nece

sario para ejecutarlo.
Modo de ejecutar el trazado de las obras 
Principios generales.
Del trazado y partes elementales de las 

ODrss.
Lineas contínuasj su cambio de direc- 

vlUu.
Trazado de las líneas con redientes.

. u*4Lazado de la liuou-bgpHonttdB'... ............. 
De linea de tenazas.
De la de llave.

LOGROÑO.

Medios que se emplean para aomen,. 
' I® ™s'®t6ncia de los alrmcheramieulo» * 
hoitLæ’® ''arlado y precauciones que áe 

-ben tomarse para trazar las obras sobe 
terrenos irregulares.

Precauciones oue deben tomaron 
trazar las fortificaciones sobre terrenofÍ’ 
regu ares y denominados de altura! 
pafl^a *“ ’**«« <»« MU-

Polígono de la fortificación permanenip 
dea general del perfil y trizado de t 

fortificación antigua, nomenclatura de b 
difei entes obras que componen el frentoH^ 
la moderna y los progresos hasta el tiemní 
de Cormontaigne.
A- Sistema de fortifica
Clon del Mariscal de Vauban.

Trazado del frente de Cormontaigne.

Macirohol'’’ ‘««•-’«i

ADMINISTRACION 
principal de hacienda pública be la 

provincia de LOGROÑO.

I Finalizada con exceso la época en que 
deben presentar en esta Administi-ación los 
Ayuntamientos de la provincia los expe
dientes de los medios que han adoptado 
para satisfacer la respectiva contribución ' 
de Consumos, según previene la instruc- ' 
SZir**"**.!**^ "‘“®’ y “«""o» ''anos 
de ellos sin llenar esta necesaria remisión 
me dirijo por medio del presente aniinci! 
a l«v que se encoentran en tal caso, para 
que antes de que se concluya el corriente 
ano, dispongan el envio de los citados ex- 
pedientes. pB^s líi nuio .insignifiçg»4g^— 
mora a su ciimplimien-toTTel-rSpO pre., 
fijado, no podrá evitarse el tener que man
dar un comisionado á recojerlol cuyas 

mías que se les señalen serán satisfechas 
por los Ayuntamientos que den lugar á 
«.la medida coactiva. Logroño'23 de Üi- 
crnmbre de ISSS.-Francisco Espina

LOGROÑO; IMPRENTA DE RülZ.
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